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Recordando a Francisco 

Ya no está con nosotros. Ha cumplido su misión y ha vuelto a la casa del Padre, 
pero su voz y su ejemplo nos siguen interrogando. De los momentos que podíamos 

haber seleccionado, hemos recogido el primero: El 8 de julio en Lampedusa, su 
primera salida de Roma como Papa. Desde allí lanzó su mensaje sobre la 

“globalización de la indiferencia” 

“¿Dónde está tu hermano?”, la voz de su san-
gre grita hasta mí, dice Dios. Ésta no es una 

pregunta dirigida a otros, es una pregunta diri-
gida a mí, a ti, a cada uno de nosotros. Esos 

hermanos y hermanas nuestras intentaban salir 
de situaciones difíciles para encontrar un poco 

de serenidad y de paz; buscaban un puesto 
mejor para ellos y para sus familias, pero han 

encontrado la muerte. 

Herodes sembró muerte 
para defender su propio 

bienestar, su propia pompa 
de jabón. Y esto se sigue 
repitiendo… Pidamos al 

Señor que quite lo que ha-
ya quedado de Herodes en 

nuestro corazón  

“¿Quién de nosotros ha 
llorado por este hecho y 
por hechos como éste?”. 
¿Quién ha llorado por la 

muerte de estos hermanos 
y hermanas? ¿Quién ha 

llorado por esas personas 
que iban en la barca? 

¿Por las madres jóvenes 
que llevaban a sus hijos? 
¿Por estos hombres que 

deseaban algo para man-
tener a sus propias fami-

lias? Somos una sociedad 
que ha olvidado la expe-
riencia de llorar, de “sufrir 
con”: ¡la globalización de 
la indiferencia nos ha qui-

tado la capacidad de 
llorar! 

Dios nos pregunta a ca-
da uno de nosotros: 

“¿Dónde está la sangre 
de tu hermano cuyo gri-
to llega hasta mí?”. Hoy 
nadie en el mundo se 
siente responsable de 
esto; hemos perdido el 

sentido de la responsabi-
lidad fraterna;  

Cruz de Lampedusa. 
realizada con la madera 
de una de las barcazas 

que naufragó el 3 de 
octubre de 2013 



"Necesitamos un Pacto de Estado para la inmigración" 

Pregunta: ¿Qué opina de política migra-
toria del Gobierno?  
Respuesta: Creo que vamos respondien-
do con soluciones a corto plazo. Creo 
que tenemos que sentarnos y hacer un 
Pacto de Estado porque no va a ser un 
problema puntual. Toda esa gente, 
¿creen que no van a venir? No pode-
mos ir poniendo parches. Necesitamos 
un Pacto de Estado que regule realmen-
te la inmigración y atienda a los que 
llegan, que huyen de infiernos. Una vez, 
por ejemplo, una chica huía de granjas 
de mujeres desde Nigeria. ¿No la vamos 
a acoger? En que cabeza cabe. En 
nuestra sociedad, los que cuidan a 

nuestros padres, 
quienes llevan al 
cole a nuestro 
niños... No les 
podemos regu-
larizar, 
¿tampoco 
hacemos na-
da? 
¿Pagarles en 

negro? ¿Por qué no 
atendemos todos estos problemas en 
general? 

Pero cuando hablamos con el Go-
bierno se nos habla de Bruselas 
pero debemos aspirar a hacer 
un gran pacto europeo con la 
inmigración. Con restricciones, 
no podemos poner puertas al 
campo. 

Cuando hablamos de meno-
res son chavales, ponemos eti-
quetas pero tienen un nombre y 
un infierno. Hay padres que sor-
tean a ver a qué hijo mandan a 
Europa. ¿Por qué no miramos 
humanamente eso? Pactos, 
pactos, necesitamos pactos y 
dar una respuesta común a esta 

realidad que es 
la que enri-
quece a 
nuestra socie-
dad porque 
con el invierno 
demográfico 
que tenemos, 
¿quién va a 
venir? Tenemos 
que ser un poco sinceros y afrontarlo 
con todos los partidos políticos. 

En otro momento habló de “la invisi-
bilidad de la pobreza: Madrid esconde 
ciudades invisibles dentro de Madrid, 
más allá de las chabolas” 

Entrevista en Onda Cero al arzobispo de Madrid, el 9 de abril de 2025 



La Iniciativa Legislativa Popular 
(ILP), promovida por centenares 
de organizaciones con una pre-
sencia muy especial de Cáritas, 
Confer, la Comisión Episcopal pa-
ra la Pastoral Social y REDES, reco-
gió 611.821 firmas validadas por la 
Oficina de Censo Electoral. La ILP 
fue tomada en consideración por 
el Congreso de los Diputados el 9 
de abril de 2024, con 310 votos a 
favor. El 19 de noviembre de 2024, 
se aprueba la modificación del 
Reglamento de la ley de extranjería, 
que sirve de argumento para paralizar 
la tramitación ya aprobada de la ILP 
por «ser ya innecesaria». Sin embargo, 
el Reglamento dejará fuera, en una 
cierta situación de limbo jurídico y exis-
tencial, a miles de personas: 
· quienes no cumplan el requisito de 

dos años de permanencia o que no 
puedan demostrar fehacientemente 
su estancia durante ese periodo 

· las personas indocumentadas sin 
posibilidad de recibir documentos 
de su país de origen 

· las personas con difícil empleabili-
dad por edad, discapacidad o en-
fermedad crónica 

· quienes estando en posibilidad de 
trabajar no pueden aceptar una 
propuesta de empleo por no estar 
«regularizados» ni pueden 
«regularizarse» por no aportar un 
contrato laboral 

· los solicitantes de protección inter-
nacional, a quienes se deniega su 
solicitud 

· las familias con niños y adolescentes 
que estén en situación de irregulari-
dad administrativa. 
La CEE siempre ha reconocido el 

derecho del Estado de regular los flujos 
migratorios, la necesidad de abordar 
las causas migratorias en colaboración 
con los países de origen y de combatir 
a las mafias, siempre desde el principio 
de la dignidad humana que nos impul-
sa a abordar la situación de los que ya 
residen en nuestra nación. Por eso, ante 
la situación de estos miles de personas, 
especialmente niños, enfermos, trabaja-
dores, ¿qué hacer, expulsarlos a todos 
o abordar la manera de regularizar su 
situación? 

Proponemos a los dos grupos políti-
cos mayoritarios en las Cortes Genera-
les que se reúnan para afrontar el pro-
blema e impulsar la tramitación de la 
ILP. Es un ejercicio de regeneración de-
mocrática, por respeto a la iniciativa de 
cientos de miles de ciudadanos y a la 
decisión del Congreso de los Diputados, 
y también una forma de ayudar a resol-
ver un grave problema en el que la dig-
nidad y el bien común están afecta-
dos... Queremos promover una alianza 
social que lleve la esperanza a quienes 
están excluidos de la regularización y 
viven en una tierra de nadie que no 
propicia nada bueno. Estamos dispues-
tos a ofrecer un cauce que facilite el 
encuentro y el diálogo. 

La ILP y el nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería 

(extracto del Discurso inaugural CXXVII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal Española pronunciado por el Presidente Luis Argüello) 



Puedes recibir este boletín mensual en el móvil. 
Manda un mensaje a: 

migraciones@iglesiadeasturias.org 

623 21 65 65 

Y también estamos en 
pastoralmigracionesoviedo 

Y si tienes algo que contarnos, ¡anímate y envíalo al 
WhatsApp o al e-mail! 

Me tuve que ir 

Mi nombre es Jesús María V. Hace un 
año me tocó salir de mi país por motivos 
que hacían que mi integridad personal 
corriera peligro: discriminación por mi 
inclinación sexual, lo que me causó va-
rios encuentros con personas que for-
man parte de grupos delincuenciales 
llamados “los chatas”, en Buenaventu-
ra, Valle del Cauca. 

Ser gay causaba indignación en el 
barrio donde vivía. Dos personas en mo-
to me intimidaron: o salía del pueblo o 
me matarían y tirarían mi cadáver al 
mar. 

Por esto dejé todo atrás: mi trabajo, 
donde mis compañeros me rechazaban 
y aislaban. 

Allí las bandas delincuenciales ma-
tan, roban, secuestran... Sin piedad, y 
los “desaparecen”. Si no salía corrien-
do de allí yo correría el mismo destino 
de muchos que hasta ahora no apa-
recen. La sexualidad en mi país es vis-
ta de otra manera y la libertad es 
cuestionable. 

Las personas gays nos enfrentamos a 
muchos momentos donde nos discri-
minan, nos cierran puertas laborales y 
nos aíslan. 

Por eso decidí huir a España, para 
salvaguardar mi vida, por miedo a 
morir en manos de la delincuencia 
común de mi país. 

Sé que debo comenzar de nuevo, 
pero aquí estoy en paz y no corre peli-
gro mi vida. 

Jesús María V. 


